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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a2 9 NOV 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat

y

OrdenamientoTerritorial de la Ciudad de México, con fundamentoen los artículos 5 fracciones yXi,
bld

I, 15 BIS 4 fracciones Iy X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
aet

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, Il y XXIl, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizaag

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6211-SPA-4654 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado,emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Serecibióen esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...Dejan su perro atado a un arbolito ensupatio
toao

el diayahini tiene sombra. (...) Queda en su patio todo el tiempo. Llora muy feo varias
veces

por
dia por querer

entrar y dejar de estar solo. Hasta cuando llueve lo dejan afuera y eso es cuando llora más. Sequeda en la lluvia

llorando hasta cuando están en casa. (..) [hechos quetienen lugaren calle Tercer Retorno Prolongación
Emiliano

Zapata, número 20, colonia Unidad Modelo, Alcaldia Iztapalapa](.)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstasen los artículos15BIS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad deMéxico; asícomo

51 y 85de su Reglamento, mismasque constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo dela
presente denuncia.

ANÁLISISDE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONESJURÍDICASAPLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conformea lo establecido

en los artículos11 fracciónIy 56primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia debienestar animal, por lo quead mitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Tercer Retorno Prolongación Emiliano Zapata, número 20,

colonia Unidad Modelo, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, Cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal oque afecte su bienestar, privarlode aire, luz, alimento, agua,espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuadoacorde a su especie.

PRO

No obstante loae a través de llamada telefónica, la persona denunciante manifestó su voluntad de

desistirse.aSUEnuhglar

enbaseeroartesotado,
esta Entidad considera que una

vezque se
dio atención a la presente denunciapor

Barte delpsenatadscrito a esta Subprocuraduría, seestá en aptitud deemitir la resolución administrativa que

oorE a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
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Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el desistimiento expreso por

parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que habita en el inmueble
ubicado en calle Tercer Retorno Prolongación Emiliano Zapata, número 20,

colonia Unidad Modelo,
Alcaldia Iztapalapa; lo anterior debido a que, la persona denunciante manifestó expresamente e
desistimiento de su denuncia.

La presente resolución, únicamente se suscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación

y al

estudios de los documentosque integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito desus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo deeste

instrumento es de resolversey se: --- ----

-----RE SUELVE--.

PRIMERO. Téngase por concluido el expediente en el que seactúa, de conformidad con el
articulo27

fracción

IV de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivoy resguardo.
-

TERCER0.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CiugaddeMéxico,
con fundamentoen los articulos 5fracciones l y Xl, 6 fracción l1, 15 BIS 4fracciones I y X,21,23cctoa 30BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela,Caa
como 51 fracción XXIIl desu Reglamento.---

AMBIESTAL,
NAE

TERRITOK

---

ORDEN

CIUDAODE1EcO

DE
LA
CRMC%,

C.c.c.e.p.-Lic. Mariana Boy Tamborrell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.

E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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